
PERMISOS PARA FOOD TRUCKS Y
CURSOS PARA MANIPULADORES DE
ALIMENTOS

Salud ambiental

DSHS - Curso de manipulación de alimentos aprobado

CLASES DE INGLÉS

 HORARIO DE CLASES AUTOMATIZADO

PERMISOS PARA CAMIONES
DE COMIDA

HONORARIOS
Permiso de Salud $250

PERMISO DE
MANIPULACIÓN DE

ALIMENTOS POR
$12.00

CLASES EN
ESPANOL

*SÓLO EN EFECTIVO*

 EL TERCER JUEVES DE
CADA MES 

15:00 - 16:30 HORAS

DEBES LLEGAR 15
MINUTOS ANTES DE LA

CLASE

1702 Horne Rd Corpus Christi,
TX 78416

361.826.7235
www.corpuschristitx.gov

Oficina 361.826.7222

Se celebra todos los
lunes en el Distrito de

Salud. 
1702 Calle Horne

9:00 am - 10:30 am 
15:00 - 16:30 horas 
17:30 - 19:00 horas 

*SOLAMENTE
EFECTIVO*

EL PERMISO DEBE
RENOVARSE CADA
(2) AÑOS.

Tarifas anuales - Los permisos vencen el 31 de diciembre



PERMISO PARA VENDEDORES MÓVILES DE ALIMENTOS
DE LA CIUDAD DE CORPUS CHRISTI
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Completar los pasos 1 y 2 no garantiza la disponibilidad ni la aprobación para los parques
públicos, playas y marinas de Corpus Christi; debe llamar al 361-826-3411 para obtener un
permiso.

Ubicaciones 

01
Solicitud

Solicitud de vendedor de alimentos
Verificación de antecedentes 
del empleado
Impuesto sobre las ventas

DBA - Hacer negocios como Certificado
Seguro de responsabilidad civil
Tarjetas de Gerente de Alimentos y
Manipulador de Alimentos

InspeccionesLas unidades de venta ambulante de alimentos que operan dentro de los límites de la ciudad
de Corpus Christi deben obtener un Permiso de Salud y un Permiso de Venta Ambulante.
Ambos permisos se pueden obtener en el: Departamento de Salud de Corpus Christi 
                     1702 Horne Rd, Corpus Christi, TX 78416

Permiso de Salud 
Tarifa: $250 por año por unidad 
Llame a nuestra oficina al (361) 826-7222 para concertar una cita y solicitar una inspección
de su unidad. 

LAS INSPECCIONES SE REALIZAN SOLAMENTE 

Requisitos:
1.  Seguro de responsabilidad general integral que nombra a la ciudad de Corpus Christi

como asegurado adicional: $1,000,000 por persona, por ocurrencia y daño a la propiedad.
2.Certificado actual de impuesto sobre las ventas del estado de Texas - Contralor del

estado, 500 N Shoreline Unit 1000 (361) 882-1234
3.Certificado de nombre actual asumido (DBA) - Oficina del secretario del condado ubicada

en el Palacio de Justicia del condado de Nueces (361) 888 -0580
4.Licencia de vehículo en estado actual y calcomanía de inspección estatal
5.Complete la solicitud en la División de Salud Ambiental y del Consumidor durante el

momento de la cita.
6.Fotografía del vehículo: se tomará en la División de Salud Ambiental y del Consumidor.
7.Se requieren verificaciones de antecedentes para todos los vendedores ambulantes que

deseen realizar negocios dentro de la ciudad de Corpus Christi. Deben realizarse a través
de una agencia externa.

8.Los camiones de comida deben tener agua en los tanques, termómetros en todos los
refrigeradores/congeladores y generador durante la inspección. (No hay fuente de
energía disponible en el Departamento de Salud).

*Debe tener matrícula permanente al momento de la inspección*
 (No se permiten etiquetas temporales). 

Inspección de incendios   
 Se requerirá completar una inspección del Departamento de Bomberos si la unidad expendedora
tiene uno o más de los siguientes, entre otros:
Tubería de propano/propano.

Se utilizan combustibles sólidos como la madera o el carbón. 
Cocina con superficie expuesta. Inspección de incendios Banco de hielo Edificio (3er piso)

                                                    2406 Leopard St Corpus Christi Teléfono (361) 826-3930
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DIRECTRICES PARA
LA VENTA MÓVIL DE
ALIMENTOS 

La unidad estará completamente cerrada con todas las aberturas exteriores protegidas
por una malla mosquitera, se deberá proporcionar una puerta con cierre automático y
una ventana de servicio.
Los pisos, paredes, techos y equipos anexos deben estar construidos con superficies lisas
y fáciles de limpiar.
Toda la iluminación debe tener accesorios de protección.
Equipo adecuado para mantener la temperatura de los productos.

Se proporcionará un tanque de retención de residuos líquidos con una capacidad al menos un 15 %
mayor que el tanque de almacenamiento de agua potable, instalado de forma permanente, inclinado
para drenar y etiquetado como “aguas residuales”.
Tuberías o conductos de distribución de agua potable construidos e instalados

Fregadero de tres compartimentos. (El fregadero debe ser lo suficientemente grande como
para lavar el equipo más grande que se utilice).
Se debe instalar un lavabo separado para lavarse las manos, ubicado en un lugar
conveniente y accesible.
El jabón, las toallas de papel, el detergente y los productos químicos desinfectantes se
proporcionan y almacenan en un lugar seguro lejos de los productos alimenticios.
Agua corriente fría y caliente con presión en todos los lavabos.

El gerente de alimentos certificado debe estar en el lugar en todo momento y todos los
empleados necesitan tarjetas de manipulador de alimentos.
Producto alimenticio obtenido de una fuente aprobada.
Agua potable de una fuente aprobada.

Documentos

Equipos y suministros

Fuego

Unidad móvil
LOS CAMIONES DE COMIDA NO ESTÁN PERMITIDOS A VENDER EN

CASAS RESIDENCIALES

Las unidades móviles deben tener un sistema de extinción si se cocina con llama
abierta (el sistema debe cumplir con los requisitos del jefe de bomberos)
Se debe utilizar un generador para proporcionar electricidad a la unidad móvil.
Los camiones de comida deben tener agua en tanques, termómetros en todos los
refrigeradores/congeladores y generador durante la inspección (no hay fuente de
energía disponible en el Departamento de Salud).

Tel: (361) 826-7222        1702 Horne Rd Corpus Christi TX      Website: www.corpuschristitx.gov



DSHS - CURSO DE
MANIPULACIÓN
DE ALIMENTOS
HOMOLOGADO

CLASES DE ESPAÑOL

Cada tercer jueves del mes
15:00 - 16:30 horas

www.corpuschristitx.gov

 DEPARTAMENTO DE SALUD DE CORPUS CHRISTI 
DISTRITO DE SALUD AMBIENTAL Y DEL

CONSUMIDOR
 1702 HORNE RD, CORPUS CHRISTI TX 78416 HORARIO DE CLASES

AUTOMATIZADO (361) 826-7235

TODOS LOS LUNES

*SI EL LUNES ES DÍA
FESTIVO EN LA
CIUDAD, LA CLASE SE
LLEVARÁ A CABO EL
SIGUIENTE DÍA HÁBIL

El Distrito de Salud ofrece un
curso de manipulación de
alimentos aprobado por el
DSHS. SOLO se permite la
entrada al aula a estudiantes. 

HORARIOS DE
CURSOS DISPONIBLES

(CLASE DE INGLÉS ES)

9:00 am - 10:30 am
15:00 - 16:30 horas 
17:30 - 19:00 horas

El Tercer Jueves de
Cada Mes
15:00-16:30 horas

CLASES EN
ESPANOL

CLASES DE
INGLÉS 

PERMISO DE
MANIPULACIÓN DE

ALIMENTOS POR $12.00
**SOLAMENTE EFECTIVO**
El permiso debe renovarse cada
dos (2) años.
Permiso de reemplazo $12.00
Debe llegar 15 minutos antes
de cada clase y por orden de
llegada. 


